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El TSJ de Madrid aplica la equiparación del
TJUE y reconoce la indemnización por despido
a una interina

La Sala Social revoca parcialmente la sentencia de instancia y declara procedente la extinción del 

contrato que unía a las partes con el derecho de la trabajadora a percibir una indemnización de 

6.141,85 euros

La Sección Tercera de la Sala de lo Social del TSJ de Madrid ha estimado parcialmente el recurso de

suplicación interpuesto por una extrabajadora del Ministerio de Defensa por despido, y revoca

parcialmente la sentencia dictada en origen por el Juzgado de lo Social nº1 de Madrid declarando

procedente la extinción del contrato que unía a las partes con el derecho de la trabajadora a percibir una

indemnización de 6.141,85 euros. 

Esta resolución, contra la que cabe interponer recurso de casación para la unificación de doctrina antes

esta misma Sala en el plazo improrrogable de diez días, se dicta tras elevar en diciembre de 2014 ante el

Tribunal de Justicia de la Unión Europea una petición de decisión prejudicial respecto a diferentes

cuestiones objeto del procedimiento. 
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